
CESIÓN DE ACCIONES 

Quito, 20 de diciembre del 2017 

Señores: 

ALSIAPIAN S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos a 

ustedes para los fines legales consiguientes que el Sr. Diego Armando Luna Córdova y 
su cónyuge Deysi Andrea de la torre Paredes, a través de su Apoderado especial, Sr. 
Eduardo Carlos Checa Camacho, tal como lo avale el documento adjunto a la presente; 
han cedido a favor del Sr. Omar Alejandro Montufar Eguez, cuarenta acciones, y al Sr. 
José Fernando Treviño Calderón doscientas cuarenta acciones ordinarias y nominativas 
de un dólar en el capital social de la compañía ALSAPIAN S.A. 

La indicada cesión comprende todos los derechos que tenía el CEDENTE sobre la acción 
cedida, es decir, involucra los derechos que podían corresponder por reservas, reservas de 

valorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, y cualquier otro 
concepto, de tal manera que el CEDENTE al enajenar su acción lo hace con todos los 
derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

En consecuencia, a partir de la presente fecha el CESIONARIO acepta todos los derechos y 
obligaciones que le corresponden en calidad de accionista de la compañía sin tener nada 

que reclamar al CEDENTE por los resultados de la misma. 

Solicitamos, de conformidad con la ley, que se sirva inscribir la presente transferencia de 
acciones en el libro de Acciones y Accionistas de ALSAPIAN S.A. y comunique tal 
transferencia a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente; 

    

  

Sr. Carlos Eduárdo Checa Camacho Sr. Omar Alejandro 
C.C. 1704429867 C.C. 1712216298 
APODERADO ESPECIAL de: CESIONARIO 
Diego Armando Luna Córdova y 
Deysi Andrade de la Torre Paredes 
CEDENTE 

    
C.C! 69507 
CESIONARIO 

  
 



  

Quito, 20 de diciembre del 2017 

Señor 

Intendente de Compañías 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Presente.- 

Con el objeto de cumplir con las disposiciones constantes en la Ley de Compañías, notifico 
a usted, señor Intendente, que con esta fecha, se han realizado las siguientes transferencias 
de acciones en el capital social de mi representada la compañía ALSAPIAN S.A., las 
mismas que se encuentran registradas en el correspondiente Libro de Acciones y 
Accionistas con esta misma fecha, a continuación detallo el cuadro de cesión. 

  

  

    
  

  
        

  

  

  

  

  

CEDENTE NACIONALIDAD| CESIONARIO | NACIONALIDAD ACCIONES VALOR USD 

Diego Armando | Ecuatoriana José Fernando  |Ecuatoriana 240 240.00 

Treviño 

Luna Córdova Calderón 

Omar Alejandro | Ecuatoriana 40 40.00 

Montufar Eguez 

280 280.00 

Siendo el nuevo cuadro de accionistas de la siguiente manera: 

ACCIONISTAS NACIONALIDAD ACCIONES VALOR USD 

José Fernando Ecuatoriana 760 760.00 

Treviño Calderon 

Omar Alejandro Ecuatoriana 40 40.00 

Montufar Eguez 

TOTAL 800 800.00         
  

  

 



Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

  

ALSAPIAN S.A. 

 



  

D.O. 
PRIMERA 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

DIEGO ARMANDO LUNA CORDOVA, Y 
DEYSI ANDREA DE LA TORRE PAREDES 

CARLOS EDUARDO CHECA CAMACHO 

31 DEAGOSTO DE 2017 

INDETERMINADA 

QUITO, A31 DEAGOSTO DE 2017 

 



  

    

   
        

JUDICATURA po 

Factura: 002-001-000026348 20171701032P01963 

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  
  

  

  

EXTRACTO 

€ ss 
Escritura N*: [20171701032P01983 

.S 
ACTO O CONTRATO: 
  

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [31 DE AGOSTO DEL 2017, (17:23)     

    

    

   

    

      

     

    
    

  

  

  

  

  

  

  

  

                   
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    
  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo Intervininete a no c:óp [Nacionalidad | — Calidad Persona que le 

TUNA CORDOVA DIEGO FOR SUS PROPIOS me JECUATORIA 
ARMANDO DERECHOS CÉDULA 1003118815 [yz MANDANTE 

DETA TORRE PAREDES DEVSI [POR SUS PROPIOS o EA 
ANDREA DERECHOS CÉDULA 1722451570 ya MANDANTE 

FAVOR DE 

Parsona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente a | idemttación [Nacionalidad | Calidad Peraona que 

CHECA CAMACHO CARLOS — |PORSUS PROPIOS es  TEZUATORIA [MANDATARIO 
Natural [A RDO DERECHOS CÉDULA 04429887 [uz (A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón 

PICTINCAA auUñO NAGUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES" 

CUANTÍA DEL ACTO O penal INDETERMINADA 
a RS A 

tó 
A N 

Y a 

  

NOTARIO(AMMARIA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGES GUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 
2017-17-01-032-P01963 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR: 

DIEGO ARMANDO LUNA CORDOVA, Y 

DEYSI ANDREA DE LA TORRE PAREDES 

A FAVOR DE: 

CARLOS EDUARDO CHECA CAMACHO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

D.O 
PAK A A A A A A A A A A A A A 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DÍA DE 

HOY JUEVES TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, ANTE MÍ, DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN 

A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, LOS 

SEÑORES DIEGO ARMANDO LUNA CORDOVA Y DEYSI ANDREA DE 

LA TORRE PAREDES, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, 

DE NACIONALIDAD ECUATORIANOS, MAYORES DE EDAD, DE 

ESTADO CIVIL CASADOS ENTRE SI, DOMICILIADOS EN PUELLARO 

PANAMERICANA NORTE, BARRIO PEDRO SAA, HACIENDA 

ALCHIPICHI, TELÉFONO CERO DOS TRES CINCO SEIS CUATRO TRES 

CUATRO - SEIS (023564346), CORREO ELECTRÓNICO: 

 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

EDUARDCHECA9GHOTMAIL.COM; LEGALMENTE CAPACES Y 

HÁBILES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER 

DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE 

INDENTIDAD, (CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE 

CERTIFICADAS POR MÍ LA NOTARIA SE AGREGAN. Y, ME AUTORIZAN 

EXPRESAMENTE A OBTENER Y AGREGAR COMO HABILITANTE EL 

CERTIFICADO BIOMETRICO Y/O REGISTRAL DE CONSULTA DE DATOS 

DEL SISTEMA NACIONAL DE  IDENTIFICACION CIUDADANA 

OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL AL 

AMPARO DEL CONVENIO EXISTENTE, EN APLICACIÓN AL ARTICULO 

SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGANICA DE GESTION DE LA 

IDENTIDAD Y DATOS CIVILES. ADVERTIDOS QUE FUERON ' LOS 

COMPARECIENTES POR MÍ LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE 

FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECE AL 

OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, 

TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN 

QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME 

PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A 

CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑORA NOTARIA: EN EL 

REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INSERTAR 

UNA ESCRITURA DE PODER ESPECIAL CONTENIDA EN LAS SIGUIENTES 

CLÁUSULAS: PRIMERA: COMPARECIENTE- COMPARECE A 

OTORGAR EL PRESENTE PODER LOS SEÑORES DIEGO ARMANDO 

LUNA CORDOVA Y DEYSI ANDREA DE LA TORRE PAREDES, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANOS, MAYORES DE EDAD, DE ESTADO 

CIVIL CASADOS, DOMICILIADOS EN PUELLARO, PANAMERICANA 

» 
- 

 



        DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

Rota 32 

NORTE, BARRIO PEDRO SAA, HACIENDA ALCHIPICHI, TELÉFONO 

CERO DOS TRES CINCO SEIS CUATRO TRES CUATRO SEIS 

(023564346), CORREO ELECTRÓNICO: 

EDUARDOCHECA9GHOTMAIL.COM; POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS SEÑORES 

DIEGO ARMANDO LUNA CORDOVA Y DEYSI ANDREA DE LA TORRE 

PAREDES, SON PROPIETARIOS DE CUATROCIENTAS OCHO (408) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR ($1) CADA 

UNA. EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ALSAPIAN S.A. 

TERCERA: OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL.- LOS PODERDANTES 

MEDIANTE EL PRESENTE INSTRUMENTO OTORGAN PODER ESPECIAL, 

AMPLIO Y SUFICIENTE CUAL EN DERECHO SE REQUIERE. A FAVOR 

DEL SEÑOR CARLOS EDUARDO CHECA CAMACHO, PORTADOR DE 

LA CÉDULA DE IDENTIDAD NÚMERO UNO SIETE CERO CUATRO 

CUATRO DOS NUEVE OCHO SEIS GUIÓN SIETE (170442986-7), 

DOMICILIADO EN QUITO, CALLE ANA VASCONEZ $ CINCO GUIÓN 

CIENTO SESENTA Y TRES (S5-163) Y JORGE ADOUM, CUMBAYA, 

TELÉFONO CERO NUEVE NUEVE NUEVE SEIS OCHO NUEVE SEIS SEIS 

CINCO (0999689665), MAIL: 

EDUARDOGANALYTICASECURITIES.COM; A QUIEN EN LO POSTERIOR 

SE LLAMARÁ COMO MANDATARIO, PARA QUE INTERVENGA A SU 

NOMBRE Y REPRESENTACIÓN CON LAS SIGUIENTES FACULTADES: A) 

REPRESENTAR Y COMPARECER A NOMBRE DE LOS PODERDANTES, 

CON VOZ Y VOTO, EN TODO ACTO, QUE SEA NECESARIO; ANTE LA 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ALSAPIAN S. A. B) 

COMPRAR, NEGOCIAR Y VENDER, UNA O TODAS LAS ACCIONES DE 

LA COMPAÑÍA ALSAPIAN S. A. DE PROPIEDAD DE LOS 

uy
 

 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

PODERDANTES. C) SUSCRIBIR A NOMBRE DE LOS PODERDANTES, 

CUALQUIER CONTRATO U OTRO DOCUMENTO QUE PERMITA LA 

COMPRA, VENTA O NEGOCIACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA ALSAPIAN S. A., DE PROPIEDAD DE LOS PODERDANTES. 

CUARTA.- DURACIÓN.- El PRESENTE INSTRUMENTO TIENE UNA 

DURACIÓN INDEFINIDA, HASTA QUE SEA LEGALMENTE REVOCADO 

POR LOS PODERDANTES. USTED SEÑORA NOTARIA, SE SERVIRÁ 

ANTEPONER Y POSPONER LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA 

LA VALIDEZ DEL PRESENTE INSTRUMENTO.- HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE 

SE INCORPORA Y QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON 

TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN 

TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA 

POR EL ABOGADO VÍCTOR TAPIA, CON MATRICULA PROFESIONAL 

NÚMERO DIECISIETE GUIÓN DOS MIL ONCE GUIÓN SETECIENTOS 

OCHENTA Y OCHO, AFILIADO AL FORO DE ABOGADOS DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y 

REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL: Y, LEIDA QUE LES FUE A 

  

LOS COMPARECIENTES POR MI LA NOTARIA, SE RATIFICAN Y FIRMAN 

CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL 

PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE.- 

LA VAL 

DIEGO ARMANDO LUNA CORDOVA 
CC, OO311881-5 
c.y. - 
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EOS REPÚBLICA DEL ECUADOR puna : 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1722451570 

Nombres del ciudadano: DE LA TORRE PAREDES DEYSI ANDREA   
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/PUELLARO 

Fecha de nacimiento: 3 DE MAYO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cényuge: LUNA CORDOVA DIEGO ARMANDO 

Fecha de Matrimonio: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2005 

Nombres del padre: DE LA TORRE CUMBAL JOSE TELESFORO 

Nombres de la madre: PAREDES NACIMBA MARIANA GLORIA 

Fecha de expedición: 15 DE ENERO DE 2013 

Información certificada a la fecha. 31 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 174-050-13873 

10 Il | | 1 | Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

e3 Diractor General del Registro Civil. Identificación y Cedulación 

Deecumento firmado electrónicamente j 

sn O persona ante culen se presente si 

a cel cocumento | validación o ? mes desc: 

          

      

a 

  

          

              

severa valicario an:https:/virtual.registrocivil.gob.ec. conforme a la LOGIDAC Ar. 4, numeral * y 

su amisión. En caso de presentar inconvenientes con aste cocumento escrita a anlineaQregisirocivil. 

  

    

 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

PODER ESPECIAL OTORGADA POR: DIEGO ARMANDO LUNA 

CORDOVA, Y DEYSI ANDREA DE LA TORRE PAREDES A FAVOR DE: 

CARLOS EDUARDO CHECA CAMACHO. DEBIDAMENTE SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO, A TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
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IGESIMA SEGUNDA 
jela Cadena Loza 

'QUNP - ECUADOR S 
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AE REPÚBLICA DEL ECUADOR BP imiaaa d 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1003118815 

Nombres del ciudadano: LUNA CORDOVA DIEGO ARMANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHIMONTUFAR/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 30 DE SEPTIEMBRE DE 1982 

  

A - Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DE LA TORRE PAREDES DEYSI ANDREA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2005 

Nombres del padre: LUNA MENDEZ CARLOS GUIDO 

Nombres de la madre: CORDOVA HERNANDEZ MARIA INES 

Fecha de expedición: 13 DE JUNIO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 
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CESIÓN DE ACCIONES 

Quito, 20 de diciembre del 2017 

Señores: 

ALSIAPIAN S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos a 

ustedes para los fines legales consiguientes que el Sr. Diego Armando Luna Córdova y 
su cónyuge Deysi Andrea de la torre Paredes, a través de su Apoderado especial, Sr. 
Eduardo Carlos Checa Camacho, tal como lo avale el documento adjunto a la presente; 
han cedido a favor del Sr. Omar Alejandro Montufar Eguez, cuarenta acciones, y al Sr. 
José Fernando Treviño Calderón doscientas cuarenta acciones ordinarias y nominativas 
de un dólar en el capital social de la compañía ALSAPIAN S.A. 

La indicada cesión comprende todos los derechos que tenía el CEDENTE sobre la acción 
cedida, es decir, involucra los derechos que podían corresponder por reservas, reservas de 

valorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, y cualquier otro 
concepto, de tal manera que el CEDENTE al enajenar su acción lo hace con todos los 
derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

En consecuencia, a partir de la presente fecha el CESIONARIO acepta todos los derechos y 
obligaciones que le corresponden en calidad de accionista de la compañía sin tener nada 

que reclamar al CEDENTE por los resultados de la misma. 

Solicitamos, de conformidad con la ley, que se sirva inscribir la presente transferencia de 
acciones en el libro de Acciones y Accionistas de ALSAPIAN S.A. y comunique tal 
transferencia a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente; 

    

  

Sr. Carlos Eduárdo Checa Camacho Sr. Omar Alejandro 
C.C. 1704429867 C.C. 1712216298 
APODERADO ESPECIAL de: CESIONARIO 
Diego Armando Luna Córdova y 
Deysi Andrade de la Torre Paredes 
CEDENTE 

    
C.C! 69507 
CESIONARIO 

  
 



  

Quito, 20 de diciembre del 2017 

Señor 

Intendente de Compañías 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Presente.- 

Con el objeto de cumplir con las disposiciones constantes en la Ley de Compañías, notifico 
a usted, señor Intendente, que con esta fecha, se han realizado las siguientes transferencias 
de acciones en el capital social de mi representada la compañía ALSAPIAN S.A., las 
mismas que se encuentran registradas en el correspondiente Libro de Acciones y 
Accionistas con esta misma fecha, a continuación detallo el cuadro de cesión. 

  

  

    
  

  
        

  

  

  

  

  

CEDENTE NACIONALIDAD| CESIONARIO | NACIONALIDAD ACCIONES VALOR USD 

Diego Armando | Ecuatoriana José Fernando  |Ecuatoriana 240 240.00 

Treviño 

Luna Córdova Calderón 

Omar Alejandro | Ecuatoriana 40 40.00 

Montufar Eguez 

280 280.00 

Siendo el nuevo cuadro de accionistas de la siguiente manera: 

ACCIONISTAS NACIONALIDAD ACCIONES VALOR USD 

José Fernando Ecuatoriana 760 760.00 

Treviño Calderon 

Omar Alejandro Ecuatoriana 40 40.00 

Montufar Eguez 

TOTAL 800 800.00         
  

  

 



Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

  

ALSAPIAN S.A. 
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PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [31 DE AGOSTO DEL 2017, (17:23)     

    

    

   

    

      

     

    
    

  

  

  

  

  

  

  

  

                   
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    
  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo Intervininete a no c:óp [Nacionalidad | — Calidad Persona que le 

TUNA CORDOVA DIEGO FOR SUS PROPIOS me JECUATORIA 
ARMANDO DERECHOS CÉDULA 1003118815 [yz MANDANTE 

DETA TORRE PAREDES DEVSI [POR SUS PROPIOS o EA 
ANDREA DERECHOS CÉDULA 1722451570 ya MANDANTE 

FAVOR DE 

Parsona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente a | idemttación [Nacionalidad | Calidad Peraona que 

CHECA CAMACHO CARLOS — |PORSUS PROPIOS es  TEZUATORIA [MANDATARIO 
Natural [A RDO DERECHOS CÉDULA 04429887 [uz (A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón 

PICTINCAA auUñO NAGUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES" 

CUANTÍA DEL ACTO O penal INDETERMINADA 
a RS A 

tó 
A N 

Y a 

  

NOTARIO(AMMARIA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGES GUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 
2017-17-01-032-P01963 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR: 

DIEGO ARMANDO LUNA CORDOVA, Y 

DEYSI ANDREA DE LA TORRE PAREDES 

A FAVOR DE: 

CARLOS EDUARDO CHECA CAMACHO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

D.O 
PAK A A A A A A A A A A A A A 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DÍA DE 

HOY JUEVES TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, ANTE MÍ, DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN 

A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, LOS 

SEÑORES DIEGO ARMANDO LUNA CORDOVA Y DEYSI ANDREA DE 

LA TORRE PAREDES, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, 

DE NACIONALIDAD ECUATORIANOS, MAYORES DE EDAD, DE 

ESTADO CIVIL CASADOS ENTRE SI, DOMICILIADOS EN PUELLARO 

PANAMERICANA NORTE, BARRIO PEDRO SAA, HACIENDA 

ALCHIPICHI, TELÉFONO CERO DOS TRES CINCO SEIS CUATRO TRES 

CUATRO - SEIS (023564346), CORREO ELECTRÓNICO: 

 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

EDUARDCHECA9GHOTMAIL.COM; LEGALMENTE CAPACES Y 

HÁBILES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER 

DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE 

INDENTIDAD, (CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE 

CERTIFICADAS POR MÍ LA NOTARIA SE AGREGAN. Y, ME AUTORIZAN 

EXPRESAMENTE A OBTENER Y AGREGAR COMO HABILITANTE EL 

CERTIFICADO BIOMETRICO Y/O REGISTRAL DE CONSULTA DE DATOS 

DEL SISTEMA NACIONAL DE  IDENTIFICACION CIUDADANA 

OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL AL 

AMPARO DEL CONVENIO EXISTENTE, EN APLICACIÓN AL ARTICULO 

SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGANICA DE GESTION DE LA 

IDENTIDAD Y DATOS CIVILES. ADVERTIDOS QUE FUERON ' LOS 

COMPARECIENTES POR MÍ LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE 

FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECE AL 

OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, 

TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN 

QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME 

PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A 

CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑORA NOTARIA: EN EL 

REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INSERTAR 

UNA ESCRITURA DE PODER ESPECIAL CONTENIDA EN LAS SIGUIENTES 

CLÁUSULAS: PRIMERA: COMPARECIENTE- COMPARECE A 

OTORGAR EL PRESENTE PODER LOS SEÑORES DIEGO ARMANDO 

LUNA CORDOVA Y DEYSI ANDREA DE LA TORRE PAREDES, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANOS, MAYORES DE EDAD, DE ESTADO 

CIVIL CASADOS, DOMICILIADOS EN PUELLARO, PANAMERICANA 

» 
- 

 



        DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

Rota 32 

NORTE, BARRIO PEDRO SAA, HACIENDA ALCHIPICHI, TELÉFONO 

CERO DOS TRES CINCO SEIS CUATRO TRES CUATRO SEIS 

(023564346), CORREO ELECTRÓNICO: 

EDUARDOCHECA9GHOTMAIL.COM; POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS SEÑORES 

DIEGO ARMANDO LUNA CORDOVA Y DEYSI ANDREA DE LA TORRE 

PAREDES, SON PROPIETARIOS DE CUATROCIENTAS OCHO (408) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR ($1) CADA 

UNA. EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ALSAPIAN S.A. 

TERCERA: OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL.- LOS PODERDANTES 

MEDIANTE EL PRESENTE INSTRUMENTO OTORGAN PODER ESPECIAL, 

AMPLIO Y SUFICIENTE CUAL EN DERECHO SE REQUIERE. A FAVOR 

DEL SEÑOR CARLOS EDUARDO CHECA CAMACHO, PORTADOR DE 

LA CÉDULA DE IDENTIDAD NÚMERO UNO SIETE CERO CUATRO 

CUATRO DOS NUEVE OCHO SEIS GUIÓN SIETE (170442986-7), 

DOMICILIADO EN QUITO, CALLE ANA VASCONEZ $ CINCO GUIÓN 

CIENTO SESENTA Y TRES (S5-163) Y JORGE ADOUM, CUMBAYA, 

TELÉFONO CERO NUEVE NUEVE NUEVE SEIS OCHO NUEVE SEIS SEIS 

CINCO (0999689665), MAIL: 

EDUARDOGANALYTICASECURITIES.COM; A QUIEN EN LO POSTERIOR 

SE LLAMARÁ COMO MANDATARIO, PARA QUE INTERVENGA A SU 

NOMBRE Y REPRESENTACIÓN CON LAS SIGUIENTES FACULTADES: A) 

REPRESENTAR Y COMPARECER A NOMBRE DE LOS PODERDANTES, 

CON VOZ Y VOTO, EN TODO ACTO, QUE SEA NECESARIO; ANTE LA 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ALSAPIAN S. A. B) 

COMPRAR, NEGOCIAR Y VENDER, UNA O TODAS LAS ACCIONES DE 

LA COMPAÑÍA ALSAPIAN S. A. DE PROPIEDAD DE LOS 

uy
 

 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

PODERDANTES. C) SUSCRIBIR A NOMBRE DE LOS PODERDANTES, 

CUALQUIER CONTRATO U OTRO DOCUMENTO QUE PERMITA LA 

COMPRA, VENTA O NEGOCIACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA ALSAPIAN S. A., DE PROPIEDAD DE LOS PODERDANTES. 

CUARTA.- DURACIÓN.- El PRESENTE INSTRUMENTO TIENE UNA 

DURACIÓN INDEFINIDA, HASTA QUE SEA LEGALMENTE REVOCADO 

POR LOS PODERDANTES. USTED SEÑORA NOTARIA, SE SERVIRÁ 

ANTEPONER Y POSPONER LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA 

LA VALIDEZ DEL PRESENTE INSTRUMENTO.- HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE 

SE INCORPORA Y QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON 

TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN 

TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA 

POR EL ABOGADO VÍCTOR TAPIA, CON MATRICULA PROFESIONAL 

NÚMERO DIECISIETE GUIÓN DOS MIL ONCE GUIÓN SETECIENTOS 

OCHENTA Y OCHO, AFILIADO AL FORO DE ABOGADOS DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y 

REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL: Y, LEIDA QUE LES FUE A 

  

LOS COMPARECIENTES POR MI LA NOTARIA, SE RATIFICAN Y FIRMAN 

CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL 

PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE.- 

LA VAL 

DIEGO ARMANDO LUNA CORDOVA 
CC, OO311881-5 
c.y. - 
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EOS REPÚBLICA DEL ECUADOR puna : 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1722451570 

Nombres del ciudadano: DE LA TORRE PAREDES DEYSI ANDREA   
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/PUELLARO 

Fecha de nacimiento: 3 DE MAYO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cényuge: LUNA CORDOVA DIEGO ARMANDO 

Fecha de Matrimonio: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2005 

Nombres del padre: DE LA TORRE CUMBAL JOSE TELESFORO 

Nombres de la madre: PAREDES NACIMBA MARIANA GLORIA 

Fecha de expedición: 15 DE ENERO DE 2013 

Información certificada a la fecha. 31 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 174-050-13873 

10 Il | | 1 | Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

e3 Diractor General del Registro Civil. Identificación y Cedulación 

Deecumento firmado electrónicamente j 

sn O persona ante culen se presente si 

a cel cocumento | validación o ? mes desc: 

          

      

a 

  

          

              

severa valicario an:https:/virtual.registrocivil.gob.ec. conforme a la LOGIDAC Ar. 4, numeral * y 

su amisión. En caso de presentar inconvenientes con aste cocumento escrita a anlineaQregisirocivil. 

  

    

 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

PODER ESPECIAL OTORGADA POR: DIEGO ARMANDO LUNA 

CORDOVA, Y DEYSI ANDREA DE LA TORRE PAREDES A FAVOR DE: 

CARLOS EDUARDO CHECA CAMACHO. DEBIDAMENTE SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO, A TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL AÑO DOS 

E 
A 
¿SS 

/ A 

MIL DIECISIETE.- 

IGESIMA SEGUNDA 
jela Cadena Loza 

'QUNP - ECUADOR S 

  

   

 



       

  

9 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
AE REPÚBLICA DEL ECUADOR BP imiaaa d 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1003118815 

Nombres del ciudadano: LUNA CORDOVA DIEGO ARMANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHIMONTUFAR/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 30 DE SEPTIEMBRE DE 1982 

  

A - Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DE LA TORRE PAREDES DEYSI ANDREA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2005 

Nombres del padre: LUNA MENDEZ CARLOS GUIDO 

Nombres de la madre: CORDOVA HERNANDEZ MARIA INES 

Fecha de expedición: 13 DE JUNIO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 
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Jl Ing. Jorge Troya Fuertes 
iractor General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado elactrenicamente 

a ante quien 38 presante aste cemificaco cetera valicano an. htups:/vinual.registrocivil.gob.ac, conforme a ia LOGIDAC Ar, a, numeral 1 y 313 LCE 

mento 1 validación o * mes desde al dia de 3u =misión En caso de presentar inconvenientes con este socumento =scriba a aniineaOregistrocivil.gob..c 

N” de certificado: 171-0 

La institu 
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POETA PROFESIÓN / GUUPACIÓN 

SUPERIOR EMPRESARIO 
APELLIDOS Y IVOIRAES Del EEE a 

¡reavaÑo SOMPARz ¿00% MectEa v7 
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LUGAR y FECHA DE La bEciOd 

¡YAQUI 
201530311 
FECHA DE EA rARCIÓN Ls 

2025-03-11 

  

ny A 
CIUDADANA (0) 

TA QUE USTED 

EsTe Documento ACRA leCTORAL 2017 SUFRAGO EN El 
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